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Barranquilla -Atlántico, Julio Trece (13) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
RADICACIÓN: 08-001-41-89-005-2022-00188-000 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: GRUPO G Y C S.A.S. NIT: 901.146.084-4 
DEMANDADO: TIERRA SAGRADA MECA S.A.S. NIT. 900.701.069-0 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez, a su despacho la presente demanda, que correspondió por reparto, promovida por el GRUPO G Y C S.A.S., identificado con NIT 
901.146.084-4, en contra de TIERRA SAGRADA MECA S.A.S., identificada con NIT 900.701.069-0, encontrándose pendiente decidir sobre su 
admisión. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE LA LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE 
BARRANQUILLA. JULIO TRECE (13) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Estudiada la demanda ejecutiva singular incoada por el GRUPO G Y C S.A.S., identificada con NIT. 901.146.084-4 en contra de TIERRA 
SAGRADA MECA S.A.S., identificada con NIT. 900.701.069-0, se denegará el mandamiento de pago, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Es claro que frente a las obligaciones que pueden ser demandadas ejecutivamente ante la jurisdicción civil, el artículo 422 del Código General 
Del Proceso consagra que lo son aquellas obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, que provengan del deudor o de su causante 
y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 
o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso administrativos 
o de policía aprueben la liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia; así mismo, la confesión que  conste en el 
interrogatorio previsto en el artículo 184 del mismo código. 
 
Con la presente demanda Ejecutiva Singular de Menor Cuantía, se aportó como base de recaudo unos documentos denominados Facturas 
Electrónicas Nos. 1078, 1104 y el Traslado No. 4013 que dicen haber sido aceptadas por la demandada, sociedad TIERRA SAGRADA MECA 
S.A.S., presentadas de manera digital. 
 
Contrastados los anteriores argumentos con el contenido de los documentos fundamento de la pretensión ejecutiva, ha de constatarse previa 
la orden de apremio, no sólo aquellos requisitos específicos contemplados en los Art. 621 y 774 del Código de Comercio, tratándose de facturas 
cambiarias-, sino que además resulta inexcusable que el Juez de cuenta de la concurrencia de los presupuestos generales contemplados en 
el Art. 422 del Código General Del Proceso. 
 
Al respecto, resulta necesario remitirnos a los requisitos establecidos en la ley, con el fin de establecer si las facturas base de ejecución, 
cumplen con el lleno de los requisitos exigidos. 
 
2.2. De la factura cambiaria. Según el Código Comercio, todo título valor debe cumplir con dos clases de exigencias, las cuales son unas 
genéricas y otras específicas. Las exigencias genéricas se encuentran reguladas en el artículo 621 del Código de Comercio y éstos son: 1. La 
mención del derecho que en el título se incorpora, y 2. La firma de quien lo crea. Por otro lado, las exigencias específicas son aquellas que de 
manera concreta reglamenta la ley comercial para cada título valor y que según en el caso de la Factura cambiaria, se encuentran descritas 
en el artículo 774 de la mencionada ley. 
 
La factura cambiaria es un documento que reúne los requisitos generales de los títulos valores y que contiene otros específicos exigidos 
legalmente. El artículo 772 del Decreto 410 de 1971, Código de Comercio, modificado por el artículo 1° de la Ley 1231 de 2008 define la factura 
como “un título valor que el vendedor o prestador del servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o beneficiario del servicio.” Asimismo, 
la referida disposición exige que se libre en relación con los “bienes entregados real y materialmente o a servicios efectivamente prestados en 
virtud de un contrato verbal o escrito”. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 774 del Decreto 410 de 1971, de conformidad con el artículo 3° de la Ley 1231, son requisitos 
de la factura, además de los señalados en los artículos 621 del presente Código y 617 del Estatuto Tributario Nacional, los siguientes: (1) fecha 
de vencimiento; (2) fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla; y, 
(3) constancia sobre el estado del pago del precio y remuneración y sobre las condiciones del pago. Téngase en cuenta que, “No tendrá el 
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carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la 
omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura.” 
 
Asimismo, se advierte que para que el título valor preste mérito ejecutivo no sólo basta que éste cumpla con las exigencias relacionadas en el 
párrafo precedente, sino que también debe acreditar a cabalidad los requisitos que de manera concreta se prevén en el artículo 422 del Código 
General del Proceso, esto es, que sea una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 
En particular la doctrina ha expuesto que la base de cualquier ejecución es la existencia de una obligación clara, expresa y exigible. Que sea 
expresa significa que no puede aparecer implícita o tácita, debe ser una declaración precisa de lo que se quiere, que se exprese la obligación 
en el escrito u oralmente si el documento es de esta naturaleza, que el documento declare o manifieste en forma directa la prestación, que se 
aprehenda directamente sin que sean necesarios raciocinios o deducciones, hipótesis o teorías y es preciso que con la sola lectura se aprecie 
la obligación en todos sus términos. 
 
Que sea clara es que la obligación sea fácilmente comprensible, no puede aparecer de manera confusa, no puede sugerir un entendimiento 
en varios sentidos, sino a penas uno. Que sea exigible es la calidad que la coloca en situación de pago o solución inmediata por no estar 
sometida a plazo, condición o modo, esto es, por tratarse de una obligación pura y simple. En ese sentido, debe colegirse que la obligación 
que se quiere hacer efectiva, debe contener las características de expresa, clara y exigible según las inexcusables exigencias del Art. 422 del 
C. G. del P., estas que deben concurrir no sólo con la creación del título, sino que se extienden también a todo el contenido  del título valor, 
inclusive a su ley de circulación, puesto que “En todo caso, esa designación de la persona que ha de ocupar el lugar del legitimado, debe ser 
claramente indicada sin que ofrezca dudas al respecto.” 
 
En lo concerniente a la factura electrónica el Decreto 2242 de 2015 compilado en la sección 1 del Decreto 1625 de 2016 por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario en materia tributaria definió la factura electrónica como el documento que soporta transacciones de 
venta de bienes y/o servicios y que operativamente tiene lugar a través de sistemas computacionales y/o soluciones informáticas que permiten 
el cumplimiento de las características y condiciones que se establecen en el presente Decreto en relación con la expedición, recibo, rechazo y 
conservación. La expedición de la factura electrónica comprende la generación por el obligado a facturar y su entrega al adquirente. 
 
Acorde con lo dispuesto por el parágrafo 3°, artículo 2.2.2.53.1. del Decreto 1349 de 2016, las facturas electrónicas como tí tulo valor son las 
emitidas con el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto 2242 de 2015, o en la norma que lo modifique o sustituya, que sean 
aceptadas conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.2.53.5. del mismo Decreto y registradas en el registro de facturas electrónicas. 
 
En lo concerniente a la aceptación de la factura electrónica el Decreto 1349 de 2016 en su artículo 2.2.2.53.5. establecía que la misma podía 
ser aceptada expresa o tácitamente, en la primera de ella debía existir una manifestación clara a través del medio electrónico por el cual se le 
enviaba la factura al adquirente y, la segunda se producía si el adquirente no reclamaba contra su contenido o devolvía la misma dentro de los 
3 días siguientes a la recepción efectiva de la factura. 
 
En lo que corresponde a la entrega de la factura electrónica, el artículo en mención refería lo siguiente: El emisor entregará o pondrá a 
disposición del adquirente/pagador la factura electrónica en el formato electrónico de generación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
3 del Decreto 2242 de 2015. Para efectos de la circulación, el proveedor tecnológico por medio de su sistema verificará la recepción efectiva 
de la factura electrónica por parte del adquirente/pagador y comunicará de este evento al emisor. 
 
Por su parte el Decreto 1154 de 2020 en su artículo 2.2.2.53.4 indicó igualmente que la factura electrónica, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio puede ser aceptada expresa y tácitamente indicando en su parágrafo 1 que la 
mercancía se entenderá recibida o prestado el servicio con la constancia de recibo electrónica emitida por el adquirente la cual hará parte 
integral de la factura. En lo concerniente a la aceptación tácita dicha norma en el parágrafo 2 señaló que el emisor o facturador electrónico 
deberá dejar constancia electrónica de los hechos que han dado lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá hecho 
bajo la gravedad el juramento. 
 
Igualmente, el Decreto 1349 de 2016 exigía que la factura electrónica una vez aceptada debía ser inscrita en e l Registro de Facturas 
Electrónicas – REFEL- y, para su cobro era necesario que el emisor o el tenedor legitimo tuviera en su poder un documento denominado título 
de cobro, el cual debía ser expedido por el mencionado registro. Al respecto, el nuevo Decreto incorporó la figura del RADIAN, el cual consiste 
en una plataforma donde se deberá registrar las facturas electrónicas para ser consideradas como títulos valores. Plataforma que se encuentra 
a cargo de la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales y quien debe certificar la existencia de la factura como título valor y la trazabilidad 
de la misma. Indica la norma, además, que en el mencionado registro se deberán inscribir los eventos asociados a la factura electrónica como 
título valor, como la aceptación, el derecho incorporado, circulación, pagos y limitaciones a la circulación de la factura. 
 
Descendiendo al presente caso el Despacho advierte que en relación a las Facturas Electrónicas de Venta No. 1078 y 1104, se advierte que 
las mismas no puede considerarse título valor, por cuanto adolecen de requisitos legalmente exigidos para que preste merito ejecutivo, tal 
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como lo es la fecha de recibido, según lo exige el artículo 774 del código de comercio, numeral 2°, que expresa: 
 
“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional 
o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 
 
2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido 
en la presente ley. 
 
En el mismo sentido el Decreto 1349 de 2015, que regula lo referente a la circulación de la factura electrónica como título valor, así: 
 
“Artículo 2.2.2.53.5. Entrega y aceptación de la factura electrónica. El emisor entregará o pondrá a disposición del 
adquirente/pagador factura electrónica en el formato electrónico generación, conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 3 del Decreto 2242 de 2015.  
 
Para efectos de circulación, el proveedor tecnológico por medio de su sistema verificará la recepción efectiva de la 
factura electrónica por parte del adquirente/pagador y comunicará de este evento al emisor.” 
 
Teniendo en cuento lo anterior, no se observa constancia del recibido electrónico de las facturas electrónicas de venta Nos. 1078 y 1104. 
 
En consecuencia, mal haría el Despacho el librar mandamiento de pago sin tener la certeza que las facturas electrónicas fueron debidamente 
entregadas a la parte demandada a quien se pretende ejecutar, por lo tanto, no resulta plausible aplicar la aceptación tácita sin que se haya 
acreditado su configuración, esto es la recepción de las facturas por parte del adquirente de los bienes.  
 
En este punto es necesario poner de presente lo indicado en el inciso final del artículo 773 del Código de Comercio el cual indica que la factura 
se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su contenido, bien sea 
mediante devolución de la misma y de los documentos de despacho, según el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor 
del título, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción. En el evento en que el comprador o beneficiario del servicio no manifieste 
expresamente la aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor o emisor pretenda endosarla, deberá dejar constancia de ese hecho en el 
título, la cual se entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento.  
 
De acuerdo a dicha norma resulta indispensable tener certidumbre sobre la efectiva recepción del título valor, con el fin de poder predicarse 
que la misma fue aceptada por parte de la sociedad demandada. Por lo tanto, al no encontrarse acreditado que las facturas electrónicas fueron 
efectivamente recibidas por la parte ejecutada no resulta posible librar la orden de apremio que se encuentra solicitando la parte ejecutante. 
 
En el mismo sentido, una vez revisado el documento aportado para el recaudo denominado TRASLADO No. 4013, a todas luces se advierte 
que no se cumple con lo estipulado en el numeral a del artículo 617 del Estatuto Tributario, el cual preceptúa: “a. Estar denominada 
expresamente como factura de venta.” 
 
Dicha ausencia genera la consecuencia consagrada en el mencionado artículo 774 la cual consiste en que el título: 
 
 “no tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos legales señalados en 
el presente artículo”. 
  
En este orden de ideas, estima entonces este despacho que, resulta abiertamente improcedente librar mandamiento de pago con base en los 
documentos denominados facturas electrónicas de ventas antes señaladas, las cuales el demandante allego con el libelo introductorio, teniendo 
en cuenta que, no se encuentran reunidas las condiciones necesarias referente a las facturas electrónicas como títulos valores, por lo que 
resulta necesario denegar la orden de pago peticionada.     
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago incoado por la sociedad GRUPO G Y C S.A.S. contra la sociedad 
TIERRA SAGRADA MECA S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído 
 
SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, por tratarse de demanda presentada 
en forma de mensaje de datos. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j05pqccmba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA-LOCALIDAD SUROCCIDENTE 

Dirección: Calle 54 Nº 10B-27, Barrio la 

Sierra. Telefax: www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico: j05pqccmba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico. Colombia 

 

 

TERCERO: Archívese las diligencias previas las anotaciones del caso.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
MARY JANETH SUAREZ GARCIA 

LA JUEZ. - 

E.S.S. 

 
 

 

 

Juzgado Quinto  de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples Localidad Suroccidente 

de Barranquilla 
Barranquilla, 14 de Julio de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 111 

La Secretaria _____________________ 

LISSETH AYUS BERMEJO 
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